
Alio I»25 Jneves, l.° de Enero Húmero t
PsBoios DE Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por os mes. , , 2 pesetas.
Por tres meses . . 5'50 »
Por seis meses , . 10'50 >
Por nn añO . . , 20*50 >

FUERA DE LA CAPITAL!

Por >n mes. , 
Por tree, meses . 
Por Mis mease . 
Por na año.

Í‘5O ptas. 
7‘eo .

l^SO . 
«‘00 >

Números sueltos, o‘25 pesetas nao de la provincia de Logroño

Precios se Inserción

Los edictos y annnoios oficiales ; 
parrtcnlares que sean de pago, sa
tisfarán curco céntimos de peseta 
POB PALABRA, T los anuBoios Judi
ciales a razón de tres céntimos de 
peseta también pea palabra; de
biendo les interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su Importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cayo requisito no se Inser

tarán.
advertencia

No se admitirán, para la inser 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios 
do Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promul- í 
gaolén, si en ellas no se disausierc otra cosa. ! í

3e entiende hecha la promulgación o, día en que termina la Inserción ue la
Ley en la Oaceta. (Articulo 1.® del Código civil.) |

Se PUBLICA LOS Martes, Jueves Se suscribe en la contaduría do la Excelentísima Diputación Provlnolal.
V Sábados H suscripción es adelantado; por lo tanto solo so atenderán las

  ____ . '■‘’."íri;Avi-mpaúnaat de su ‘.mporie, dooléndo hacerlo los ¿e 
' Ï____________________________ j S fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leti a de

[=RA.NQUEO CONCERTADO i fáCÜ CobrO.

PARTE OFICIAL
IM

Presidencia del
Directorio Militar

Su Majestad el Rey Don Alfonso 
Su Majestad la Reina 

Doña victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gfaceta del 29 de Diciembre)

--------------- --------------------------------

Ministerio de la Guerra

Concentración del Cupo de filas

CIRCULAR

Conclusiói.—(Véaso el número 167).

Déciinonovena. Aumentando 
el número de coches automóviles 
de servicio en las unidades de In
tendencia y Sanidad, se dispon
drá se provea a dichas unidades 
de personal apto para el indica
do servicio.

Art. 3.® Primero. Los viajes 
necesarios para la concentración 
en caja e incorporación al Cuer
po de destino, se verificarán por 
cuenta del Estado, con arreglo 
a lo que previenen los artículos 
358, 35Q y 396 del Reglamento, y 
a fin que resulte la debida econo
mía se agruparán por las autori
dades a todos los individuos que 
marchen a la misma población, 
en la forma que dispone la real 
orden de 30 de Mayo de 1919 (D. 
O. número 120).

Segundo. Desde que salgan 
de sus hogares hasta su destino a 
Cuerpo activo, serán socorridos 
con 0*75 pesetas diarias, según 
previene la real ordeu circular 
de 20 de Abril de 1918 (D. O nú
mero 190), y además con ración 
de pan desde su presentación en

Tercero. A partir del mismo 
día que sean destinados tendrán 
derecho al haber, pan y demás 
devengos reglamentarios del 
Cuerpo a que hayan sido desti
nados, entendiéndose que desde 
ese día se considerarán como tro
pas arranchadas a los efectos de 
percibir los haberes que a éstas 
señala la real orden de 16 de Di
ciembre de 1920 (D. O. número 
225), o sea 1*25 pesetas diarias 
de rancho y mejora de alimenta
ción y 0*25 pesetas diarias de so
bras, entregándoseles en mano 

el total de 1*50 pesetas cuando 
no se les facilite rancho, en cu
yo caso solo percibirán 0*25 pe
setas en concepto de sobras.

Cuarto. Durante dos días a 
partir del del sorteo para Africa, 
procederán los Jefes de las ca
jas de recluta a formar y distri
buir los contingentes, teniendo 
muy especialmente en cuenta las 
aptitudes de todos ellos.

Quinto. Las notas de baja en 
caja y alta en Cuerpo^activo no 
se estamparán en las 'filiaciones 
hasta tres días después del sor
teo, haciendo constar en las mis
mas el día en que los reclutas se 
presentaron a concentración.

Sexto. A los efectos de anti
güedad para destino a Africa, se 
tendrá presente que los tres días 
de la concentración deben consi
derarse como uno solo.
- Séptimo. Las bajas que pue
dan ocurrir y hayan de cubrirse 
con arreglo a la Ley> 
piazarán los Tefes de las cajas a 
partir del día tercero después del 
sorteo con individuos del cupo 
de Instrucción, y los que vengan 
a ocuparlas serán destinados a 
los Cuerpos a que pertenecían 
los que las causaron, excepción 
hecha de las ocurridas en las 
guarniciones de Africa y Cuer
pos expedicionarios, para los 
que se observará lo dispuesto en 
la real orden circular de 22 de 
Octubre de 1912 (D. O. número 
241).

Ar. 4.® A los reclutas presun
tos desertores se les aplicará el 
articulo 370 del Reglamento, ins
truyéndose los expedientes de los 
destinados a los Cuerpos de Afri
ca por jueces instructores, perte
necientes a los Cuerpos de la Pe
nínsula a que han de quedar 
afectos con dicho objeto.

Art. 5.® Para el destino de 
los reclutas que las cajas deben 
facilitar a los Cuerpos de Africa, 
se procederá a un sorteo forman
do cuatro grupos, constituidos en 
la siguiente forma:

Prinaero. Los queporsu tíüla, 
profesión u oficio sean aptos p^ra 
servir en Artillería de montaña. 
— I. Los que reunan iguales 
condiciones para servir en Arti
llería de Costa, Pesada y Posi
ción o Ingenieros.—ni. Los ap
tos para Caballería', Artillería li
gera e Infantería de Marina.—V. 
Los aptos para Infantería, Inten
dencia y Sanidad Militar.

Segundo. En los grupos asi 
formados se incluirán todos los 
reclutas disponibles para destino 
a Cuerpo, estén o no presentes, 
y asimismo a los cortos de talla, 
inútiles, presuntos inútilejs, pre
suntos desertores y a los volun
tarios que lleven menos de dos

años en filas, los cuales lo serán 
en el grupo correspondiente al 
arma o cuerpo en que sirven, 
para que si les corresponde ser 
designados a Africa lo sean a un 
Cuerpo del Arma de procedencia 
dándose al efecto por los Capita
nes generales de las regiones o 
distritos las órdenes de alta y 
baja correspondientes, previa pe
tición al efecto del jefe de la caja 
de recluta respectiva.

Tercero. De este sorteo se
rán eliminados los individuos 
destinados al Centró Electrotéc
nico, tropas de Aerostación y 
Aviación, Batallón de Radiotele
grafía y Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, que 
sufrirán el sorteo en las citadas 
unidades inmediatamente des
pués de efectuada la concentra
ción, para conocer si les corres
ponde servir en la Península o 
en Africa, y a cuyo efecto se les 

rjclat-as nece
sarios para sostener las unidades 
que han de destacar a las Co
mandancias generales de Africa.

Cuarto. A fin de conocer con 
la mayor prontitud los individuos 
que han de quedar excluidos del 
sorteo a que se refiere el párra
fo anterior, los Jefes de las Ca
jas procederán a efectuar el des
tino de los o que falten hasta el 
completo del número asignado 
en el estado número 1 tan pron
to reciban las relaciones de los 
que se destinan de real orden a 
las referidas unidades.

Quinto. Si por consecuencia 
de bajas de reclutas que ocurran 
en la concentración de las unida
des que se expresan en el párra
fo tercero, fuese preciso susti
tuirlos con individuos que hubie
sen sido incluidos en el sorteo 
general de la Caja, servirán en 
las mismas, bien en la Península 
o en Africa, según la suerte que 
les hubiese correspondido en eí 
mencionado, sin incluirlos en el 
que se efectúe en el Cuerpo se
gún se dispone en el párrafo ter
cero de este artículo.

Sexto. Los voluntarios de un 
año pertenecientes al actual 
reemplazo, sufrirán el corres
pondiente sorteo para Africa 
con arreglo a lo dispuesto en la 
real orden circular de 27 de Di
ciembre de 1919 (C. L. número 
489), y a los que en virtud de di
cho sorteo hubieran de servir en 
el mencionado territorio, se Ies 
tendrá en cuenta su calidad de 
tales voluntarios de un año, ton 
objeto de que sean destinados a 
los Cuerpos y unidades de Afri
ca, en las plazas que pudiera ha
ber vacante en los mismos, no 
cambiándoseles de Cuerpo, a me
nos que les corresponda ir a

Africa, que serán destinados a 
un Cuerpo similar.

Séptimo. El número de reclu
tas que forme cada grupo deberá 
ser proporcional al de individuos 
que deban ser destinados a Afri
ca, para conseguir lo cual, se 
agregarán al grupo que no tenga 
suficiente número de reclutas 
idóneos, los que sean necesarios 
de los grupos afines.

Octavo. He^cha esta clasifica- 
ciónjy formados los grupos,’para 
los que se dispondrá del cuarto 
día a partir'dePprimero señalado 
paradla concentración, se proce
derá en la 'mañana del día si
guiente a sortear a los reclutas 
para que dentro’ de cada grupo 
tomen un número ’correlativo, 
desde el uno al total de ellos, de- 
biendo^figurar en’primer’término 
los que voluntariamente soliciten 
servir en Africa, los cuales serán 
destinados a uno deg los Cuerpos 
que nutra el grupo en que han 
sido incluídos’perteneciente a la 
Comandancia generat que ellos • 
elijan,

Noveno. El sorteo se verifi
cará bajoPafpresidencia del Jefe - 
más caracterizado y con asisten
cia de todo el personal de las 
respectivas cajas. Con arreglo 
al número que Cada recluta ob
tenga en el sorteo, se hará por 
los Jefes de las cajas los destinos 
a Cuerpo, de tal modo, que los 
números más bajos lo sean a los 
Cuerpos del territorio de Ceuta, 
a excepción de los que se hayan 
presentado voluntarios, los cua
les eligen Comandancia, y por 
este orden correlativo de nume
ración, se harán los destinos a 
los Cuerpos del territorio de Me
lilla, quedando para destinar a 
los Cuerpos y unidades de la Pe
nínsula los que tengan números 
siguientes al último a quien ha
yan correspondido servir en 
Africa.

Décimo. De este sorteo solo 
serán excluidos los acogidos a 
los beneficios del capítulo XX de 
la vigente Ley de Reclutamiento, 
los que sirven en ‘los Institutos 
de la Guardia Civil y Carabine
ros y los voluntarios c(ue el pri- . 
mer día de concentración lleven 
dos o más años de servicio en fi
las las clases de segunda catego
ría, los de los Cuerpos de Africa, 
los maestros armeros y los músi
cos de primera y segunda.

Undécimo. Los reclutas que 
tengan concedidos los beneficios 
de la real orden circular ds 6 de 
Septiembre de 1919 (D. O. núme
ro 205) por denuncia de prófugos 
serán igualmente excluidos del 
sorteo de Africa, anotándose en 
sus filiaciones esta circunstan
cia para que a su debido tiempo
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Alio 1^25 Jueyes, 1/ de Enero lúmero 1
Precios de Suscripción

EN LA CAPITAL:

Por nn mes. , , 2 pesetas.
Por tree meses . . 5'50 >
Por seis meses . . 10'50 >
Por BU aflO . . , 30-50 >

FUERA DE LA CAPITAL:

Por en mes. . . 2‘50 ptas.
Por tres meses . 7*00  >

*A'..;upaáttaat de su .mporte, deniendo hacerlo los ¿o
B fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leba de 

fácil cobro.

Por Mis meses . 13*50  >
Por oa año. . . 3<‘00 »

Boletín w Oficial
NAmeroB saeltos, 0*26  pesetas nao de la provincia de Logroño

Precios se Inserción

Los edictos y aannoios eúelsles y 
parAcalares que sean de pago, sa
tisfarán CIRCO céntimos de peseta 
POS PALABaa, T los anuncios Judi
ciales a razón de tres céntimos de 
peseta también pen palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medie 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se Inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inner 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pre

vínola.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 5 > 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de au promul- < í 
gaolin, si en ellas no se disausierc otra cosa. I :

3e ButienJe hecha i» proinuijiacuia a. úia en que termina la inserción ús la ¡i 
Ley en la Oacetti. (Artículo 1.® del Código civil.) !

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

F'RANQUEO CONCERTADO

! i Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
I í El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio millar

Su Majestad el Rey Don Alfonso
Majestad la Reina 

Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
8R importante salud.

(Gkiceta del 29 de Diciembre)

Ministerio de la Guerra

Concentración del Cupo de filas

CIRCULAR

C«nclBslói.-(YéaM el número 157).

Déciinonovena. Aumentando 
el número de coches automóviles 
de servicio en las unidades de In
tendencia y Sanidad, se dispon
drá se provea a dichas unidades 
de personal apto para el indica
do servicio.

Art. 3.° Primero. Los viajes 
necesarios para la concentración 
en caja e incorporación al Cuer
po de destino, se verificarán por 
cuenta del Estado, con arreglo 
a lo que previenen los artículos 
358, 359 y 396 del Reglamento, y 
a fin que resulte la debida econo
mía se agruparán por las autori
dades a todos los individuos que 
marchen a la misma población, 
en la forma que dispone la real 
orden de 30 de Mayo de 1919 (D. 
O. número 120).

Segundo. Desde que salgan 
de sus hogares hasta su destino a 
Cuerpo activo, serán socorridos 
con 075 pesetas diarias, según 
previene la real orden circular 
de 20 de Abril de 1918 (D. O nú
mero 190), y además con ración 
de pan desde su presentación en

Tercero. A partir del mismo 
día que sean destinados tendrán 
derecho al haber, pan y demás 
devengos reglamentarios del 
Cuerpo a que hayan sido desti
nados, entendiéndose que desde 
ese día se considerarán como tro
pas arranchadas a los efectos de 
percibir los haberes que a éstas 
señala la real orden de 16 de Di
ciembre de 1920 (D. O. número 
225), o sea 1*25  pesetas diarias 
de rancho y mejora de alimenta
ción y 0‘25 pesetas diarias de so
bras, entregándoseles en mano 

el total de 1*50  pesetas cuando 
no se les facilite rancho, en cu
yo caso solo percibirán 0*25  pe
setas en concepto de sobras.

Cuarto. Durante dos días a 
partir del del sorteo para Africa, 
procederán los Jefes de las ca
jas de recluta a formar y distri
buir los contingentes, teniendo 
muy especialmente en cuenta las 
aptitudes de todos ellos.

Quinto. Las notas de baja en 
caja y alta en Cuerpo ^activo no 
se estamparán en las filiaciones 
hasta tres días después del sor
teo, haciendo constar en las mis 
mas el día en que los reclutas se 
presentaron a concentración.

Sexto. A los efectos de anti
güedad para destino a Africa, se 
tendrá presente que los tres días 
de la concentración deben consi
derarse como uno solo.
* Séptimo. Las bajas que pue
dan ocurrir y hayan de cubrirse 
con arreglo 2 I2 Ley, 
plazarán los Jefes de las cajas a 
partir del día tercero después del 
sorteo con individuos del cupo 
de Instrucción, y los que vengan 
a- ocuparlas serán destinados a 
los Cuerpos a que pertenecían 
los que las causaron, excepción 
hecha de las ocurridas en las 
guarniciones de Africa y Cuer
pos expedicionarios, para los 
que se observará lo dispuesto en 
la real orden circular de 22 de 
Octubre de 1912 (D. O. número 
241). -

Ar. 4." A los reclutas presun
tos desertores se les aplicará el 
articulo 370 del Reglamento, ins
truyéndose los expedientes de los 
destinados a los Cuerpos de Áfri
ca por jueces instructores, perte
necientes a los Cuerpos de la Pe
nínsula a que han de quedar 
afectos con dicho objeto.

Art. 5.° Para el destino de 
los reclutas que las cajas deben 
facilitar a los Cuerpos de Africa, 
se procederá a un sorteo forman
do cuatro grupos, constituidos en 
la siguiente forma:

Primero. Los que por su talla, 
profesión u oficio sean aptos para 
servir en Artillería de montaña. 
— I. Los que reunan iguales 
condiciones para servir en Arti
llería de Costa, Pesada y Posi
ción o Ingenieros.—III. Los ap
tos para Caballería', Artillería li
gera e Infantería de Marina.—V. 
Los aptos para Infantería, Inten
dencia y Sanidad Militar.

Segundo. En los grupos asi 
formados se incluirán todos los 
reclutas disponibles para destino 
a Cuerpo, estén o no presentes, 
y asimismo a los cortos de talla, 
inútiles, presuntos inútiles, pre
suntos desertores y a los volun
tarios que lleven menos de dos

años en filas, los cuales lo serán 
en el grupo correspondiente al 
arma o cuerpo en que sirven, 
para que si les corresponde ser 
designados a Africa lo sean a un 
Cuerpo del Arma de procedencia 
dándose al efecto por los Capita
nes generales de las regiones o 
distritos las órdenes de alta y 
baja correspondientes, previa pe
tición al efecto del jefe de la caja 
de recluta respectiva.

Tercero. De este sorteo se
rán eliminados los individuos 
destinados al Centró Electrotéc
nico, tropas de Aerostación y 
Aviación, Batallón de Radiotele
grafía y Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, que 
sufrirán el sorteo en las citadas 
unidades inmediatamente des
pués de efectuada la concentra
ción, para conocer si les corres
ponde servir en la Península o 
en Africa, y a cuyo efecto se les 

rjclat-as nece 
sarios para sostener las unidades 
que han de destacar a las Co
mandancias generales de Africa.

Cuarto. A fin de conocer con 
la mayor prontitud los individuos 
que han de quedar excluidos del 
sorteo a que se refiere el párra
fo anterior, los Jefes de las Ca
jas procederán a efectuar el des
tino de los que falten hasta el 
completo del número asignado 
en el estado número 1 tan pron
to reciban las relaciones de los 
que se destinan de real orden a 
las referidas unidades.

Quinto. Si por consecuencia 
de bajas de reclutas que ocurran 
en la concentración de las unida
des que se expresan en el párra
fo tercero, fuese preciso susti
tuirlos con individuos que hubie
sen sido incluidos en el sorteo 
general de la Caja, servirán en 
las mismas, bien en la Península 
o en Africa, según la suerte que 
les hubiese correspondido en el 
mencionado, sin incluirlos en el 
que se efectúe en el Cuerpo se
gún se dispone en^ el párrafo ter
cero de este artículo.

Sexto. Los voluntarios de un 
año pertenecientes al actual 
reemplazo, sufrirán el corres
pondiente sorteo para Africa 
con arreglo a lo dispuesto en la 
real orden circular de 27 de Di
ciembre de 1919 (C. L. número 
489), y a los que en virtud de di
cho sorteo hubieran de servir en 
el mencionado territorio, se les 
tendrá en cuenta su calidad de 
tales voluntarios de un año, eon 
objeto de que sean destinados a 
los Cuerpos y unidades de Afri
ca, en las plazas que pudiera ha
ber vacante en los mismos, no 
cambiándoseles de Cuerpo, a me
nos que les corresponda ir a

Africa, que serán destinados a 
un Cuerpo similar.

Séptimo. El número de reclu
tas que forme cada grupo deberá 
ser proporcional al de individuos 
que deban ser destinados a Afri
ca, para conseguir lo cual, se 
agregarán al grupo que no tenga 
suficiente número de reclutas 
idóneos, los que sean necesarios 
de ios grupos afines.

Octavo. Hecha esta clasifica
ción Jy formados los grupos,’para 
los que se di.spondrá del cuarto 
día a partir^del’primero señalado 
paradla concentración, se proce
derá en la ’mañana del día si
guiente a sortear a los reclutas 
para que dentro’ de cada grupo 
tomen un número ^correlativo, 
desde el uno al totai de ellos, de- 
biendo!figurar en’primer-término 
los que voluntariamente soliciten 
servir en Africa, lo- cuales serán 
destinados a uno de^ los Cuerpos 
que nutra el grupo en que han 
sido incluídosjperteneciente a la 
Comandancia general_ que ellos 
elijan,

Noveno. El sorteo se verifi
cará bajo§la|presidencia del Jefe 
más caracterizado y con asisten
cia de todo el personal de las 
respectivas cajas. Con arreglo 
al número que Cada recluta ob
tenga en el sorteo, se hará por 
los Jefes de las caja.s los destinos 
a Cuerpo, de tal modo, que los 
números más bajos lo sean a los 
Cuerpos del territorio de Ceuta, 
a excepción de los que se hayan 
presentado voluntarios, los cua
les eligen Comandancia, y por 
este orden correlativo de nume
ración, se haran los destinos a 
los Cuerpos del territorio de Me
lilla, quedando para destinar a 
los Cuerpos y unidades de la Pe
nínsula los que tengan números 
siguientes al último a quien ha
yan correspondido servir en 
Africa.

Décimo. De este sorteo solo 
serán excluidos los acogidos a 
los beneficios del capítulo XX de 
la vigente Ley de Reclutamiento, 
los que sirven en ^los Institutos 
de la Guardia Civil y Carabine
ros y los voluntarios que el pri- . 
mer día de concentración lleven 
dos o más años de servicio en fi
las las clases de segunda catego
ría, los de los Cuerpos de Africa, 
los maestros armeros y los músi
cos de primera y segunda.

Undécimo. Los reclutas que 
tengan concedidos los beneficios 
de la real orden circular ds 6 de 
Septiembre de 1919 (D. O. núme
ro 205) por denuncia de prófugos 
serán igualmente excluidos del 
sorteo de Africa, anotándose en 
sus filiaciones esta circunstan
cia para que a su debido tiempo
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se le apliquen dichos beneficios.
Duodécimo. Los reclutas que 

se encuentren sirviendo como 
voluntarios en la Brigada Obre
ra y Topográfica de Estado Ma
yor, en el Centro Electrotécnico, 
en las tropas de Aviación y Ae
rostación y en el Batallón de Ra
diotelegrafía, y les 'corresponda 
por sorteo servir en Africa, con
tinuarán perteneciendo a dichas 
unidades y serán destinados ne
cesariamente a las fuerzas que 
las mismas tienen destacadas en 
aquel territorio. Los que sirven 
como voluntarios en los regi
mientos de Infantería de Marina 
de la Península y Ies correspon
da por sorteo servir en Africa, 
deberán ser destinados a un 
cuerpo de Infantería de Africa, a 
cuyo efecto los jefes de las cajas 
lo comunicarán por el conducto 
reglamentario a los Capitanes 
generales de los referidos apos
taderos marítimos.

Décimotercero. Los reclutas 
que por sorteo les corresponda 
servir en Africa y se hallaren 
comprendidos en la real orden 
circular de 25 de Agosto de 1921 
(D. O. número 288), disfrutarán 
desde luego de sus beneficios, 
siempre que acrediten sus dere
chos ante el Jefe de la caja de 
recluta, mediante la presenta
ción del certificado correspon
diente.

Décimocuarto. Terminado el 
sorteo a que se refiere el párrafo 
octavo de este artículo, se ex
pondrá al público inexcusable
mente y de modo inmediato, las 
relaciones nominales de los re
clutas con el número que a cada 
uno le haya correspondido de su 
grupo para su destino a Africa, 
para que sean conocidas por los 
reclutas y personas interesadas.

Art, 6.® En tanto no se modi
fiquen las actuales circunstancias 
quedan en suspenso las permutas 
y sustituciones para el servicio 
en los cuerpos de unidades per
manentes del Ejército de Africa.

Efectuado el sorteo 
para Africa en la forma que pre
viene el artículo quinto de esta 
circular, se procederá 'al destino 
de los reclutas a los cuérpos, en 
la forma siguiente: Los que ha
yan obtenido en cada agrupación 
los números más bajos, deberán 
ser destinados a dicho territorio; 
los^ que les sigan en orden corre
lativo de menor a mayor, lo se
rte a los cuerpos más distantes 
a la residencia de las cajas a que 
pertenecen, y los qpe tuvieren 
los números más altos, a las uni- 
dades más inmediatas, excluyen
do d: esta distribución a los que 
por no haberles corresponÆdo 
servir en Africa y reunir carac- 
teruticas especiales para servir 
en determinados cuerpos, se ha
yan destinado ya por este Minis
terio a la unidad a que deban in
corporarse.

Los destinos anteriores se ha- 
, ® en el mayor es

píritu de equidad y de justicia, 
sin que puedan hacerse altera- 

modificaciones que no 
Mtén clara y perfectamente justi- 
facadas, bajo la responsabilidad 
de los jefes de las cajas de reclu-

A individuos aco- 
S °? beneficios del capitu
la AA de la Ley, que no presen
ten los oportunos certificados de 
aptitud antes de la concentración 
se les hará saber, al presentarse 
en las cajas, la obligación que

tieuen de hacerlo o solicitar se 
let compute este certificado con 
tres meses de instrucción en los 
cuerpos, y caso de no hacerlo se 
les incluirá por la caja de recluta 
en el sorteo para Africa.

Los Jefes de los cuerpos com
probarán por sí el estado de ins
trucción de los individuos acogi
dos a la cuota militar que hayan 
presentado certificado de aptitud 
para conocer si poseen toda la 
exigida por la Ley, disponiendo, 
en el caso de ser deficiente o es
casa, la prolongación de la per
manencia te líos cuerpos por el 
tiempo necesario para completar
la, sin que dicho tiempo pueda ser 
inferior de un mes ni pasar de 
tres, a juicio de los Jefes de los 
cuerpos.

Art. 9.® A partir del día que 
se fije, emprenderán la marcha 
para su destino los contingentes 
de los reclutas, en la forma que 
previamente se determinará.

Art. 10. Los Jefes de las ca
jas admitirán a todos los reclutas 
que perteneciendo a otras pudie
ran prentárseles por haber sido 
llamados a concentración, parti
cipando directamente por telé
grafo a la caja de su procedencia 
el Arma para la cual reune mejo
res condiciones. Los Capitanes 
generales quedan autorizados pa
ra disponer que en las poblacio
nes en que la presentación de re
clutas pertenecientes a otras ca
jas sea muy numerosa, se forme 
una caja complementaria con per
sonal de la zona que tenga su re
sidencia en la población, pero 
que sea ajeno al perteneciente a i 
las cajas.

Art. 11. Los Capitanes g€«ie- 
rales ordenarán que se remitan a 
las cabeceras de las cajas de re
cluta, cuando tenga lugar la con
centración, el número de mantas 
que consideren necesario para 
proveer de ellas a los reclutas 
que las necesiten, por la duración 
de los viajes, por la naturaleza 
de éstos o por las regiones que I 
hayan de atravesar sin contar I
para esto con los destinados a 
Africa, haciéndolo constar en las 
relaciones nominales que se en
treguen a los jefes de grupo, así 
como en las que se remitan a los 
cuerpos de destino, y cuidando 
los jefes de las cajas de advertir 
a los reclutas el deber que tienen 
de entregar la manta a su pre- i 
sentación en el cuerpo de desti
no, la responsabilidad que con
traen si la extravían o deterioran 
por hacer de ellas uso indebido, V observando las prevenciones y 
formalidades que determina la 1 
5® 26 de eneroO. número 21). I 

Cumplirán, además, dichos je- I 
fesde caja, con la mayor escru- 1 

prevenciones del | 
artículo 396 del reclutamiento, a i 
nn de que todos los reclutas, muy I 
especialmente los jefes de grupo, I 
se enteren de los destinos que se I 
les ha dado, de la población a i 
que han de incorporarse y el iti- I 
nerario que deben seguir. Oue- I 

Capitanes 
generales para disponer que los I 
que se transporten en trenes mi- I 

c conducidos por los I
clases que consideren I 

estrictamente necesarios, según I 
grupo y la dis- I 

recorrer. I 
ra^dJ u Capitanes gene- I 

en que sea i 
UdMMæà?9ue las es- i taciones dq alimentación, con el I

I material y menaje correspondien- I te, se establezcan en el lugar que I juzguen más apropiado, con ob- I jeto de atender ai suministro de los I ranchos de las fuerzas que raar- I chen a incorporarse, poniéndose I de acuerdo con dichas autorida- I des aquellas a quienes afecte el I niovimiento de fuerzas, para que I dicten las instrucciones pertinen- I tes a su mejor función y servicio, I y dando cuenta a este Ministerio I del punto elegido y sistema de I alimentación adoptado, entregán- I doseles también la ración de pan I del dia.I Art. 13.* Los Capitanes gene- I rales dispondrán que en las cabe- I ceras de las cajas donde no haya I guarnición, se pongan a las ór- I denes de la autoridad militar lo- I cal las parejas de la Guardia ci- I vil que juzguen necesario para I auxiliar al personal en el sosteni- I miento del orden, alojamiento de I individuos, embarco de éstos y I tránsitos de las partidas, aumen- I tando al efecto, si lo creen indis- I pensable, las escoltas de los tre- I nes ordinarios, militares o espe- I ciales, que conduzcan reclutas, I así como también, en los dias que 
dure el movimiento de reclutas, 
los comandantes de puesto en las 
líneas férreas de la región, estén 
en las estaciones respectivas 
mientras se efectúe el paso de los | 
trenes que lleven personal de nue- | 
vo ingreso en el Ejército, y que ! 
en las estaciones de empalme don- I 
de no haya guarnición permanez- | 
can durante iguales días y horas 
oficiales de dicho cuerpo, de los 
que prestan su servicio en la de
marcación, para cuidar del orden 

^uxiUlu las. partidas y resolver 
toda clase de dudas que se oca
sionen.

Ordenarán, asimismo, que la 
Guardia civil se hará cargo de 
los reclutas rezagados en las es
taciones y de encaminarlos a su 
destino, facilitándoles los medios 
de continuar su viaje, de acuerdo 
con el jefe de estación, a cargo 
del vale de pasaje en que van in
cluidos.

Art. 14. Los Capitanes gene
rales no autorizarán para el 
reemplazo del año actual ningún 
retraso de incorporación a filas 
de los individuos acogidos al ca
pitulo XX de la Ley de Recluta
miento. I Art. 15. Los reclutas pendien- I tes de expedientes de excepción 

I sobrevenida, se incorporarán, a 
los cuerpos que están destinados. 

Art. 16. Los cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la 
pi'iiuera puesta a los presuntos 
inútiles ni la entregarán a éstos 
hasta que no sean declarados de
finitivamente útiles.

' „ Las prendas de vestuario que 
llévenlós reclutas a su incorpo
ración a los cuerpos, se guarda
rán en los almacenes de ios mis
mos, previa desinfección, excep
to las interiores que podrán usar 
si asi lo desean, con objeto de 
que al ser licenciados, en su día, 
puedan marchar con las ropas 
que trajeron al hacer su presenta
ción, y dejen en los almacenes su 
primera puesta.

Art. 17. Los Capitanes gene
rales remitirán a este Ministerio, 
antes del 4 del próximo mes, las 
instrucciones que dicten para el 
cumplimiento de esta circular y 
distribución de los contingentes 
regionales y resolverán por sí 
cuantas dudas les sean consulta
das, a no ser que por su impor- '

tanda consideren necesario co
municarlas a este Ministerio, y 
gestionarán de los Gobernadores 
civiles se inserte esta circular en 
los Boletines Oficiales de la 
provincia, para que cuanto en 
ella se dispone, llegue a conoci
miento de los interesados.

Art. 18. Tanto los Capitanes 
generales y Comandantes gene
rales de los territorios de Africa, 
como los Jefes de caja y Cuerpo, 
remitirán a este Ministerio el día 
que al efecto se fije, los estados y 
observaciones de la concentra
ción a que se refieren los artícu
los 399 ÿ 400 del reglamento.

Art. 19. Las autoridades mili
tares autorizarán los telegramas 
que les presenten los jefes de 
cuerpo y regimientos de reserva 
o caja de recluta, referente al 
cumplimiento de esta circular.

21 de Noviembre de 1924.

Señor...

Dtari0 O^cial num. 264.

Gobierno Civil
Circular

c . . 3041begun participa a este Gobier
no civil el señor Alcalde de Cas- 
troviejo, el día 19 del actual des
apareció de aquella villa y del do
micilio paterno, el joven Paulino 
“7» Qwjano» de don Ma
nuel Marin y sin que se conozca 
su paradero.

Intereso de los señores Alcal
des, Guardia civil y demás Agen
tes dependientes de mi autoridad, 
procedan a la, busca y captura 
del indicado sujeto, reintegrando- 
V domicilio, en caso de ser 
habido.

Diciembre de 1924.
K1 Gobernador,

Alejandro Font

Señas del individuo a que se 
^^ere la anterior Circular 
Estatura, un metro 590 mms.; 

viste traje de pana labrado, co
lor rojo, boina, alpargatas azu
les, color bueno, pelo negro, ce
jas al pelo, señas particulares 
ninguna, tiene 21 años de edad, y 
es de profesión, jornalero.

Ádministraeiáii Frorincial
administración dq Rentas Públicas

ANUNCIO
3059

Aprobado por el servicio del 
Catastro Urbano, del departa- 
®ento de Hacienda, los trabajos 
realizados para la comprobación 
del Registro fiscal de edificios y 
solares del pueblo de Hormilla, 
se hace saber: *

Que las reclamaciones colecti
vas concernientes a la referida 
fev’X ““‘“"zadas por la

Jumo de 192Í po
drán formularse en plazo de un 
22^’ diepone la regla 1.® 
de la Real orden de 13 de Abril
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de 1923 y con sujeción a las 
prescripciones de la misma, a 
contar desde la fecha del acuer
do recaído en el expediente, o sea 
desde el 18 del mes actual.

Lo que se publica para cono
cimiento déla Corporación y con
tribuyentes en general, del refe
rido pueblo.

Logroño, 26 de Diciembre de 
1924.—Nicanor Herrero.

Tesorería de Hacienda 

de la Provincia de Logroño

EDICTOS
depara notijicar el embarco 

dncas a los forasteros por me
dio del Boletín Oficial y Gace-

. ta de Madrid
Continaacíón-CVéase el número 155)

Don Serapio Gracia Agustín, Re
caudador de Contribuciones del 
pueblo de Lardero.
94 A don Modesto Clavijo 

Cabezón, un olivar sito en la par
tida de tierra seca de este térmi
no, de cabida 1 fanega, que linda 
por Norte, con Mariano Blanco; 
por Sur, con río Tortillo; por Es
te, con Pedro Elguea, y por Oes
te, con Francisco Echarri.

114 A don Eusebio Echarri 
Herederos, un olivar sito en la 
partida de Cantera de este termi
no, de cabida 3 celemines, que 
linda por Norte, con Inocencio 
Clavijo; por Sur, con Teodora 
Blanco; por Este, con camino y 
por Oeste, con Mauricio Estefa
nía.

132 A don Miguel Etayo Blan
co, una viña sita en la partida de 
parte del Rubio de este término, 
de cabida 1 fanega, que linda por 
Norte, con Manuel Pérez; por 
Sur, con Calleja; por Este, con 
Inocencio Clavijo, y por Oeste, 
con Inés Etayo.

211 A don Bernardino Nalda 
Bujanda, una viña olivar sita en 
lá partida del Rubio de este tér
mino, de cabida 1 fanega; que I 
linda por Norte, con Fermín 
Sáenz Torre; por Sur, con Ana- 
cleto Cabredo ; por Este, con 
lleco, y por Oeste, con Benigno 
Nalda,

<Continuará)

Ádministradáii justicia
Juzgados ds 1.‘ Instancia

Requisitoria

3068
Pascual, Juan Antonio, domici

liado últimamentte en Logro
ño, procesado por hurto, compa
recerá en término de diez días 
ante el Juez de Instrucción de 
Logroño; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no lo ve
rifica, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, encar
gándose a todas las autoridades 
y Agentes de policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquél, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado, en la 
Cárcel del Partido, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 512 y 
838 de la Ley de Enjuiciamento 
Criminal, y cu;^os diez días se , 
contarán a partir desde la publi- *

cación de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid.

Logroño, 23 de Diciembre de 
Í^24.—El Juez de Instrucción, 
José Usera.

« * *

Juzgados Militares

Requisitoria
3032 

López Martínez Julio, hijo de 
Nazario y de María, natural de 
Alfaro, provincia de Logroño, de 
20 años de edad, de estado desco
nocido, profesión Mí riño mer
cante, cuerpo regular, ojos azu
les, cejas y pelo castaño, frente, 
nariz y boca regular; color sano; 
barba no tiene, sin señas particu
lares, domiciliado últimamente 
en Bilbao, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Ca
pitán de Corbeta, don Ramón 

i Rodríguez Trujillo, en la Coman- 
i dancia de Marina de Bilbao, para 

responder a los cargos que le re- 
j sulten en el expediente que por 
i prófugo de Marinería se le instru

ya* .
j Bilbao, 23 de Diciembre de 

1924.—El Juez Instructor, Ramón 
Rodríguez Trujillo.

* * ♦

EDICTO
3030

Don Lino Perucha y Ripa, Juez 
de Primera instancia de este 
Partido.
Hago saber: que en este Juzga

do se siguen de oficio autos de 
prevención de abintestato por fa
llecimiento de D. Víctor Barrón 
Daveigo, ocurrido en esta Ciu
dad el día dieciseis délos corrien
tes. Y siendo una de las psesun- 
tas herederas D.^ Rosario Mañe
ro Barrón, sobrina carnal del fina
do, cuyo paradero y domicilio se 
ignoran, se llama por medio del 
presenten edicto a la mencionada 
D.^ Rosario Mañero Barrón, pa
ra que en el término de treinta 
dias comparezca en los mencio
nados autos, bajo apercibimiento 
de que en caso contrario le para
rá el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a derecho.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a dieciocho deDicienbre 
de mil novecientos veinticuatro. 
—Lino Perucha.—El Secretario.

Adniinistracióo Jlnnicipal
Juntas Municipales 

del Censo Electoral

JDesignación de locales en que han de 
constituirse las mesas en los 

pueblos siguientes i

Aldeanueva de Ebro.—Sección 
lA, La Plaza.—Escuela nacional 
de Párvulos, entrada por la calle 
del Cortijo.

Sección 2.*, La Caba,—Escue
la nacional dj niños.—Entrada 
por la calle del Comandante Ruiz

Daroca.—Escuela pública.
Matute.—Escuela Nacional de 

niños.
Igea.—Escuela de niñas.
Sajazarra.—Escuela pública de 

niños.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que se citan, se hallan 
expuestos los documentos refe
rentes del Apéndice al amillara- 
miento para el afio 1924-25, así 
como también el recuento de ga
nadería, utilidades, cuentas mu
nicipales, registros fiscales de 
edificios y solares, repartimiento 
general, etc., etc.

Clavijo

~7 Escuela Nacional I Rincon de Soto.—Primer Dis- 
Mixta. Sección única. I tro.—Escuela de niños—Segundo

Torre de Cameros. —Escuela I Distrito.—Escuela de niñas.
de niños y niñas. I r- n-I Gallinero y Manzanares de

Almarza de Cameros.—Sección I Rioja.—Distirito único.—Sección 
única.—Escuela Nacional. única.-—Una de las salas de Casa

Jalón de Cameros. — Distrito I
único.—Sección única.— La Es- I Torrecilla de Cameros. —Es
cuela. I cuela nacional de niños.

Hornillos.—Salón de la Esuela I Ventrosa. — Sección única.— 
I Escuela nacional de niños.

Sierra.-E.c«el«

Hormilla.-Escueladenifios, ,Pedrosc.-Escue¡a pública de 
Baños de Rioja. — Unico Cole- I niños.

gio y Sección única. |
Santo Domingo de la Calzada, 

—Escuela de niñas y Escuela de 
niños.

Cabezón de Cameros.—Sección 
única.—Escuela pública.

Pinillos.—Sección única. —Es- I paradero del recluta Ge-
cuela Nacional.

Cellorigo.—Escuela de ambos I Ciríaco y Francisca, núm.® 7 del
sexos.

Foncea.—Colegio de niños.
Rabanera,—«Escuela de prime

ra enseñanza.
Nestares.—Escuela Nacional.
Ventosa.—Sección única. =Es- 

cuela Mixta.
Badarán.=Escuela de niños.
Alesón."«Sección única. «Es

cuela Mixta.
Cárdenas.— Escuela Mixta.
A use jo.—Sección única. —Es

cuela de niños.
Briones.—Sección 1.* titulada 

Villa, en la planta baja del edifi
cio número 13 de la plaza de don 
Juan José Díaz Quincoces. i 

Sección 2.“, titulada Cuartango 
en el local de las Escuelas públi
cas.

Cordovín.—Local que celebra 
sus sesiones la Junta del Sindica
to Agricola Católico. I 

Poyales.—Sección única.—Es- I 
cuela Nacional Mixta. I 

Ojacastro. — Sección única.— I 
Escuela de niños I 

Briñas.—Escuela Mixta. I 
La Santa.—Escuela Mixta. I 
Grañón.—Escuela de niñas. I 
El Rasillo.— Escuela de niños. I
Laguna de Cameros.—Sección I dos todos los días laborables, du- 

unica.-Escuela nacional de ni- | „„te las horas de oficina.
Alfaro 25 de Diciembre de 1924

—El Alcalde, Tirso Jiménez.

ñas.
Brieva de Cameros.—Sección 

única.—Escuela de niños.
Casalarreina.—Escuela de ni

ños.
Grávalos. — Sección única.- 

Escuela de niños.
Ocón.—Sección única.—La ca

sa escuela de la Aldea de los Mo
linos.

Quel.— Primer distrito.—Sec
ción única.—Escuela nacional de 
niños.— Segundo distrito. —Sec
ción única.—Escuela nacional de 
niñas.

Rodezno.—Sección única.—Es
cuela nacional de niños.

Entrena. — Distrito único. — 
Sección úftica.—Escuela de ni- 
flos,

EZCARAY

3034 
No teniendo conocimiento del

rardo Alesanco Cubillo, hijo de 

sorteo de esta villa, reemplazo de 
1924, en cumplimiento de la Real 
orden de 17 del corriente y oficio 
del señor Jefe de la caja de t e- 
cluta de Logroño, número 79, de 
20 del mismo, interesando su con
centración, se le cita para que se 
presente en dicha caja durante 
los días del 1 al 3 de Enero próxi
mo, siendo perseguido como de
sertor si no lo verifica.

Ezcaray, 23 de Diciembre 1924. 
—El Alcalde, Eugenio Larrea 
Saénz.

EDICTO

Por acuerdo de esta 
ción municipal, el día

3031 
Corpora- 
cinco de

Enero del año 1925 y hora de las 
doce de su mañana, se celebrará 
en estas Casas consistoriales con
curso a pliego cerrado, para la 
ejecución de las obras de refor
ma, que han de llevarse a cabo 
ep el palacio abacial, bajo el pla
no y condiciones que se hallan 
expuestos en la Secretarla muni
cipal y que podrán ser examina-
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Áyuiitaiiiieuta Conslilucional de V£MR0SÁ Àyuntâniiento Constitucional de VENTOSA
D epo sitaria

SEGUNDO SEMESTRE DE 1923-24

C5UBWTA del segundo semestre del año 1923-24 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingressos y 

PAGOS verileadas en la Cafa de su car^o a saber:

2181
PRIMERl PARTE— OÜBTÍTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . .

Cargo. ....

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el semestre que sigue

868 28

__

3.806 16

3.144 68

661 48

SEGUNDA PARTE -- CUANTA POR CONCEPTOS

lo. O’

- AriznavarreU.

Ingresos

TOTAL 
del trimeetre 

anterior 
por operaciones 

reallndas

fías. Os.

OPEEAOiONEB 
realizadas 

en 
este trimestre

fías. Os.

TOTAL 
de las 

(^«raciones 
hasta 

este trimestre

fías.

l .° Propios . . ^.........................
2 .“ Montes...................................
3 .® Impuestos..............................
4 .® Beneficencia ......
5 .® Instrucción pública. ...
6 .® Corrección pública. . . ,
7 .® Extraordinarios.....................
8 .® Resultas..............................
9 .® Recursos legales para cubrir 

el déficit.......
10 . Reintegros.........................

> >
> >
> >
> >
> >
»

871 83

> > 
» »

2.187 88 
> >
> >
> >
> >

> >

750 >

2.187 88 
> >

> >
> »

871 83

750 >
* * 1

r Total DE INGRESOS. . 871 83 2.937 88 3.809 71

Fagos

1 .® Gastos del Ayuntamiento
2 .® Policía de Seguridad . . .
3 .® Policía urbana y rural. . .
4 .° Instrucción pública. . . .
5 .® Beneficencia.........................
6 .®*^ Obras públicas.....................
7 .® Corrección pública. . . .
8 .® Montes...................................
9 .® Cargas........................   . .
10 . Obras nueva construcción.
ll . Imprevistos.........................
12 . Resultas..............................

> >
> »
> >
> >
> »
> >
» >
» »
> >
> >

3 55
» >

1.170 .

118 50

499 50 
> >

227 50
1.120 63

8 55

1.170 .

118 50

499 50 
* >

227 50
1.120 63

*12 10 
> »

Total de pagos. . 3 55 3.144 68 3.148 23

cuenta está oonforme oon lo que resulta de los libros de la Depo- 
SÏ5 V documentos que en su día se unirán a la cuenta ge
neral definitiva del ejercicio.

Ventrosa, 1 de Octubre de 1923.-E1 Depositari». Hipólito Blizquei.

Coníadwía de fendes municipales

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923-24

ClUEMTA del segundo trimestre del año económico 1923-24 
que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de 
INGRESOS y PAGOS veriftcados en la Cafa de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—gubnta os caja

2006

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo ....

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

etM. ÛSS.

> *

1.114 49

1.114 49

761 08

353 41

La preoedeata Quanta esU conforme con lo qae resulta de los libros de la De
positarla de mi cargo y oen los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Ventosa, 8 de Noviembre de 1928,—El Depositario, Santiago Hernies.

SEGUNDA PARTE.— CUENTA POR CONCEPTOS

TOTAL OPHtACTONK TOiiAL
del trimaitr» 4« iM

anterior •peraciaaM

Ingresos
por operaelMiM 

naliudae Mt« trimeetre hwla 
eate trimeetre

fías. Qts fías. Ots. fí»s. pu.

1.® Propios. ............................... > » 63 98 63 98
2.® Montes. ................................ > > > > a a
3.® Impuestos............................... >' > 50 » 50 >
4.® Beneficencia .......................... > > > > a a
5.® Instrucción pública. . . . > > 211 18 211 18
6.® Corrección pública. . . . > > » >
7.® Extraordinarios..................... > > 700 . 700 >
8.® Resultas................................... • > » > a a
9.® Recursos legales para cubrir

el déficit. ...... > > 89 33 89 33
10. Reintegros.......................... a » » > a »

Total de ingresos . . » > 1.114 49 1.114 49

Fagos
1.® Gastos del Ayuntamiento . > > 245 » 245 •
2.® Policía de seguridad . . . > > » > . a »
3.® Policía urbana y rural . , > »■ » > > »
4.® Instrucción pública. . . . » > > > a a
5.® Beneficencia.......................... > > 203 24 203 24
6.® Obras públicas..................... > > 25 . 25 a
7.® Corrección pública. . . > > > » a »
8.® Montes.................................... > > » 9 * »
9,® Cargas.................................... > » 230 . 2.30 »
10. Obras nueva construcción . > > > »
11. Imprevistos.......................... > » 57 84 57 8412. Devoluciones..................... » * a a a a

nRmmmiTrnvMaM vwmnr

Total de pagos. . » > 761 08 761 08

Ceniaditría de fendes municipales

, Examinada la precedente cuenta, est& en un todo conforme con les aeiantoa 
de los libros que están a mi cargo.

Ventos^ 3 de Noviembre de 1923.—El Secretario, Felipe Péres,—V » B •• El 
Alcalde, Víctor Pastor.

lap. PtvrtMUl
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